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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
28-5-98

- En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los veintiocho días del
mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho, reunidos en el recinto de sesiones del
Honorable Concejo Deliberante, y siendo las 10:38 horas, dice el

Sr. Presidente: En cumplimiento del Decreto 478 de este Honorable Cuerpo por medio del cual se
pone en funcionamiento la Banca Abierta, hará uso de la palabra la señora María de la Concepción
Villa, para presentar su libro “La Cárcel por dentro”. Señora Villa, buenos días, gracias por estar con
nosotros, la invito a tomar asiento en la mesa central. Con la concejal María del Carmen Viñas hemos
tenido la oportunidad de escucharla en su exposición en la Biblioteca Municipal, le damos el uso de la
palabra, y le pedimos que nos cuente su actividad y también el contenido de su libro.

Sra. María de la Concepción Villa: Buenos días a todos. Tengo el honor de estar en presencia de este
Concejo Deliberante. Mi libro es testimonial, es de todo aquello que yo he vivido durante 33 años que
llevo trabajando y colaborando en las cárceles, y principalmente mi labor en este momento es la
prevención. La prevención en el delito y la prevención en el uso indebido de drogas. Cuando se habla
de cárcel y de presos la gente se muestra indiferente, no les gusta mucho hablar del tema. Los que
vivimos de extramuros debemos considerar y reflexionar de que esas puertas se pueden abrir también
para cualquiera de nosotros. No solamente entran  culpables, también entran inocentes que no tienen
pruebas para justificar su inocencia, o entran aquellos que la misma sociedad empuja al delito. ¿Nos
hemos detenido nosotros los que vivimos afuera, a considerar esa multitud de niños que mendigan en
las calles o cometen raterías, y que terminan después en la cárcel? Estoy colaborando actualmente con
la cárcel de  Caseros en la sección de jóvenes. Tenemos 200 jóvenes ahí, que es la Cárcel Federal, de
una parte están los jóvenes y de otra están los jueces, diputados, comisarios, Fuerzas Armadas, todos
los que están presos, una diferencia total. Un porcentaje alto de los jóvenes que están hoy en la cárcel
vienen de los institutos de menores, han sido criados -y se supone educados- por el Estado, pero no
han sido preparados para reintegrarse a la sociedad, no han sido educados para el trabajo ni tienen la
suficiente preparación intelectual para poder desenvolverse en cualquier campo fuera de los institutos,
hoy pueblan las cárceles, han sido carentes de afectos, de protección, víctimas de sus mismos
progenitores, ¿qué hacemos nosotros para impedir que estos niños terminen en la cárcel? ¿Qué
protección les damos para que  salgan del delito que están cometiendo siendo niños y que luego
terminan multiplicando esa pleyade de jóvenes, hoy privados de libertad? ¿Somos o no somos
responsables todos? No juzguemos y no condenemos a los que están adentro, hagamos algo por
rehabilitarlos, para que se levanten de sus caídas, porque entran y hoy no se pueden rehabilitar, porque
las cárceles están superpobladas, las comisarias están llenas, y dentro de la cárcel lo único que hacen
es aprender lo que no sabían para delinquir, porque cuando salen no tienen otra alternativa más que
volver al delito. Yo estoy en Mar del Plata en estos momentos, solicitando que esta ciudad –que es tan
hermosa- y a la cual pertenezco porque pago mis impuestos, acá tengo mi departamento, haga algo, a
lo mejor por los que salen o por los que entran en la cárcel de Batán. Primero velar por la niñez de Mar
del Plata, para que no caiga en el delito, ampararlos, protegerlos con lo que sea, pero protegerlos. No
se deben permitir niños en la calle y menores, como existen en la actualidad en Buenos Aires y
también los he visto en Mar del Plata, mendigando a los 4 o 5 años, abandonados de sus padres y
abandonados de la sociedad, y luego no queremos encontrarlos en la cárcel. Hagamos algo por ellos,
hagamos la prevención primaria del delito, y luego el tema fundamental que hoy arrasa con nuestros
jóvenes es la droga. Combatamos seriamente el tema de las drogas. La prevención de las drogas es
importantísimo en cualquier parte, pero más en esta ciudad de turismo, acá vienen todos los traficantes
de afuera a poder vender la droga en las épocas que está lleno de gente Mar del Plata. Combatamos
seriamente la droga, sino queremos destruir a nuestra juventud, porque ya si nuestros jóvenes vieran
los que están internados en el Hospital Muñiz, la mayoría de los jóvenes ya en período terminal, con
SIDA a causa de las drogas, los que mueren por sobredosis, los que se suicidan, los que están en las
cárceles. Si nuestra juventud supiera cual es el fin, tal vez no consumiría droga. Hagamos algo y en
manos de este Honorable Concejo, que rige los destinos de esta ciudad, está evitar que Mar del Plata
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sea una ciudad más, castigada por este flagelo. Hay otro tema muy importante que es justamente por lo
que yo estoy aquí en Mar del Plata, que es para hacer alguna obra, alguna institución que se ocupe de
los liberados, salen de la cárcel, muchas veces aprendieron lo que no sabían para delinquir, y salen sin
tener donde ir, muchos de ellos abandonados no solamente de la sociedad sino de la misma familia. La
única persona que no olvida al que cae en la cárcel es la madre, pero yo estoy viendo a diario -lo
vemos allí- a las esposas, los hermanos, los amigos prontamente se olvidan cuando ya saben que van a
estar unos cuantos años en la cárcel. Hagamos algo porque cuando salgan haya una institución de
contención que los proteja y que les trate de dar trabajo que puede ser talleres hechos exclusivamente
para poder desenvolverse afuera y no caer en el delito. La reincidencia en el delito en estos momentos
en la Argentina como en todos los países es muy alta, pero es muy alta en las grandes ciudades de la
Argentina, ¿por qué? , porque salen y vuelven al mismo lugar donde cometieron el delito y donde
encuentran en cierto modo protección. Este es el único pedido que les hago a ustedes. Gracias.

-Aplausos de los presentes

Sr. Presidente: Todo lo que usted ha dicho será desgrabado y girado a las Comisiones
correspondientes. Muchas gracias.

-Es la hora 10:45


